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haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas en el plazo de diez días, a contar de 
la fecha de la última publicación oficial o de la notificación 
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 3 de febrero de 1964—El Ingeniero Director.—1.151-E. !

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Gua- , 
dalquivir relativa al expediente de expropiación de te- I 
rrcnos que se citan, afectados por la obra «Abasteci- 
miento de agua potable a Sevilla, Variante del sifón 
en la conducción general. Término municipal de Ge- 
rena (Sevilla)'».

Examinado el expediente de expropiación forzosa número , 
183-SE, que se tramita con motivo de las obras arriba expre- ; 
sadas.

Resultando que en el periódico «Sevilla», de fecha 24 de j 
septiembre de 1963, en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha 
1 de octubre de 1963, y en el «Boletín Oficial» de la provincia, ¡ 
de fecha 28 de septiembre de 1963, así como en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Gerena, se publicó la relación de 
terrenos y propietarios afectados para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los citados 
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 
20 al 22 de la misma, ha resuelto:

Primera,—^Declarar necesaria la ocupación de los «en’enos 
afectados cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

Segundo.—^Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, así como en un diario de 
la capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamien
to de referencia, y notificarla individualmente a los interesa
dos, haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el 
Ministerio de Obras Públicas en el plazo de diez días, a contar 
de la fecha de la última publicación oficial o de la notificación 
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 6 de febrero de 1964.—El Ingeniero Director,—1.150-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NAClON/vL

ORDEN de 21 de enero de 1964 por la que se dan normas 
para que las escuelas primarias no estatales declara
das ^subvencionadas» puedan solicitar la concesión del 
beneficio en el año actual

limo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en los artícu
los 25 y 27 de la vigente Ley de Enseñanza Primaria, de 17 de 
julio de 1945 («Boletín Oficial del Estado» del 18) y de con
formidad con lo establecido en la Orden ministerial de 9 de 
noviembre de 1951 («Boletín Oficial del Estado» del 25),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Que la concesión de subvenciones a Escuelas o 

Colegios de enseñanza primaria no estatal con cargo a la conr 
signación que para estas atenciones figure en el presupuesto 
general de gastos del Departamento se hará, por lo que al 
ejercicio económico de 1964 se refiere, a la vista de las solici
tudes que en tal sentido han de presentar los Organismos, 
Congregaciones, Comunidades o particulares que ostenten la 
dirección de dichos Centros docentes.

Para poder optar a tales subvenciones es preciso que la 
Escuela o Colegio de que se trate se encuentre oficialmente 
autorizado para su funcionamiento legal, conforme a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 15 de noviembre de 1945 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de diciembre); haya sido 
declarado subvencionado, cumpla lo determinado en el apar
tado tercero de la Orden de 9 de noviembre de 1951 y que 
inexcusablemente los alumnos inscritos lo sean con matrícula 
totalmente gratuita.

Segundo.—Que en las instancias de petición de subvencio
nes se hará constar:

a) Denominación de la Escuela o Colegio y, en su caso, 
del Organismo. Congregación o persona de que dependa, con

expresión de la localidad, calle y número donde se encuentre 
establecido.

b) Fecha de la Orden de autorización provisional para su 
funcionamiento y la de en virtud de la cual se elevó a defini
tiva, conforme a las reglas establecidas en el apartado sépti
mo de la citada Orden de 15 de noviembre de 1945. También 
se especificará la Orden por la que el Centro fué declarado 
subvencionado.

c) Número de alumnos con matrícula gratuita, indicando 
los que corresponden a maternales, párvulos, enseñanza ele
mental, perfeccionamiento, iniciación profesional, adultos, cul
tura general, anormales, ciegos y sordomudos, en el supuesto 
de que se den estas enseñanzas, etc., etc., separando los varones 
de las hembras.

Tercero.—A las solicitudes se acompañará Memoria justifi
cativa de ‘la eficacia de la ayuda recibida y los resultados 
pedagógicos alcanzados, debiendo cumplir previamente los Co
legios a cargo de religiosos lo que ordena el párrafo segundo 
del apartado C) del artículo 25 de la Ley de Educación Pri
maria, o sea. que la indicada Memoria deberá estar refrendada 
por el Ordinario diocesano de que dependan. Los Colegios 
seglares también están obligados a acompañar la susodicha 
Memoria, que será asimismo refrendada por la respectiva Ins
pección de Enseñanza Primaria.

Cuarto.—^Las instancias, con su documentación complemen
taria, serán elevadas al Ministerio por conducto y con el pre
ceptivo informe de las Inspecciones Provinciales de Enseñanza 
Primaria.

Quinto.—Que el plazo de admisión de solicitudes finalizará 
cuarenta días naturales después del en que se inserte esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado»; y

Sexto.—^Toda petición que no cumpla los requisitos seña
lados en la presente disposición no será tenida en cuenta y. 
por lo tanto, denegada sin ulteriores trámites.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1964.

LORA TAMAYO
limo Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 27 de enero de 1964 por la que se clasifica 
como Centro no oficial autorizado de Formación Pro
fesional Industrial el Taller-Escuela Sindical {(Virgen 
de Arritokieta», de Zumaya (Guipúzcoa).

limo Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Presi
dente del Patronato del Taller-Escuela Sindical de Formación 
.Profesional «Virgen de Arritokieta», de Zumaya (Guipúzcoa), 
en súplica de clasificación como Centro no oficial autorizado 
de Formación Profesional Industrial.

Vistos los favorables informes emitidos por la Junta Central 
de Formación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional 
de Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro 
reúne las condiciones exigidas en el articulo 27 de la Ley de 20 
de julio de 1955 y sus disposiciones complementarias, para ser 
oficialmente autorizado,

E.ste Ministerio, de conformidad con los citados dictámenes, 
ha tenido a bien disponer:

1.0 Se clasifica como Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial, dependiente de la Organización 
Sindical, el Taller-Escuela «Virgen de Arritokieta», de Zumaya 
(Guipúzcoa).

2.0 En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
de Formáción Profesional correspondiente al Grado de Aprendi
zaje en las especialidades de ajuste-torno de la sección mecáni
ca de la Rama del Metal.

3.0 Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto, de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 18 de septiembre siguiente), para la Ini
ciación profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la mis
ma fecha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del mismo mes de 
septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así como lo 
establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 
de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de 
enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, cuestio
narios y orientaciones metodológicas, deberán regir los estable
cidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 («Boletín Oficial» 
del Ministerio de 26 de octubre siguiente).

4.0 El citado Centro disfrutará de los beneficios Inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial 
autorizados que, con carácter general, se establecen en la Ley 
de 20 de julio de 1955. así como de los que en lo sucesivo se de
terminen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obligado 
a disp>oner de la plantilla mínima de Profesores titulados que 
se especifica en los números segundo y cuarto en relación con la 
disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 («Bo
letín Oficial del Estado» del 25).

5.0 La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá reali
zarse en la Escuela de Maestría Industrial de San Sebastián, en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958


